
MIGUELTURRA2023/000923

DECRETO

Extracto:  Publicación  listado  definitivo  al  no  existir  reclamaciones  del  tribunal  calificador
correspondiente a la provisión por movilidad de dos plazas de agentes de policía local del
Ayuntamiento de Miguelturra

VISTA el Acta n.º 2 con fecha 13 de enero del 2023, elaborada por el Tribunal calificador del
proceso,  en  el  que  se  recoge  la  relación  de  aspirantes  que  han  superado  el  proceso  en  orden
decreciente  para  la  provisión  por  movilidad  de  dos  plazas  de  agentes  de  policía  local  del
Ayuntamiento de Miguelturra que se convocó mediante publicación en el BOP de Ciudad Real de
fecha 4 de octubre.

DADO  que ha finalizado el periodo de reclamaciones sin que se haya presentado ninguna.

CONSIDERANDO  que  es  competencia  de  la  alcaldía  la  publicación  del  aludido  resultado
definitivo.

HE RESUELTO:

PRIMERO.-  Ordenar   la    publicación   de   la   baremación  definitiva   que   queda   recogida
en el listado definitivo de puntuación total obtenida por los aspirantes que han superado el proceso,
por orden decreciente de puntuación (ANEXO I).

SEGUNDO.- Establecer que contra la presente resolución, que es definitiva y pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer, con carácter potestativo recurso de reposición ante la Alcaldía, en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la fecha de su notificación, o bien impugnado
directamente  mediante  recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo de Ciudad Real, en el plazo de dos meses contados, asimismo, desde el siguiente a
la fecha de su notificación.
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MIGUELTURRA2023/000923

DECRETO

ANEXO I

LA ALCALDÍA DOY FE,

SECRETARÍA GENERAL
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